
    CAMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, DE FAMILIA 

                             Y FISCAL TRIBUTARIA

Posadas,          de septiembre de 2020.

Habiéndose cumplimentado con lo dispuesto a fs 51, dese intervención a

los  Sres  Defensores  de  Cámara  -por  subrogación-  Dr  ENRIQUE DANIEL DE LA

FUENTE  quien actuará como patrocinante de la Sra Mirta Villalba y, al Dr MARIO

SEBASTIAN RAMIREZ quien actuará en representación de los menores de figuracion

en autos.

Remitanse  las  actuaciones  a  su  Publico  Despacho,  a  los  fines  de  su

notificación (fs 49)

NOTIFIQUESE.

P

DR JUAN CARLOS SOSA

 PRESIDENTE SUBRG.

   

               


